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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01346/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales. 

[bookmark: _Hlk8337818]Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Particular presentó solicitud de acceso a datos personales ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk8345340]Por este conducto reciba un saludo, al mismo tiempo requiero lo siguiente: 1). El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2013 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 2). El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2015 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 3). El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2016 por el Instituto Electoral del Estado de México. 4). El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2017 por el Instituto Electoral del Estado de México. Adjunto mi credencial del Instituto para acreditarme como titular de los datos personales, asimismo, en la credencial aparece mi clave Issemym. (Sic.)

MODALIDAD DE ACCESO
Copias certificadas.

ARCHIVOS ADJUNTOS
Issemym JJO.pdf

A su solicitud, el Particular adjuntó copia simple del anverso de una Credencial de Afiliación expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a su favor.

II. Respuesta a la solicitud de acceso a datos personales.

Con fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, en los términos siguientes:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.

A la notificación en comento, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios adjuntó el oficio número 203F 80000-UT- 145/2018, de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

[bookmark: _Hlk8345526]Con fundamento en los ar1ículos 97,98 y 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se informa al particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada, fueron localizados cuatro avisos de movimiento de alta y baja a su nombre gestionados por instituciones públicas, ante este organismo auxiliar, los cuales constan de 4 hojas

Por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a los siguientes documentos:

[Se omite la reproducción del cuadro informativo por contener datos personales]

En este sentido, en caso de que el interesado considere que faltase algún movimiento, se le recomienda acudir al área de administración de las instituciones públicas, para las cuales prestó sus
servicios, a fin de que dichas instituciones realicen las gestiones correspondientes ante el Departamento de Vigencia de Derechos de este instituto; lo anterior, considerando que la información proporcionada a este organismo auxiliar, es responsabilidad de las instituciones públicas, de acuerdo a lo establecido en los ar1ículos 6, 7, 10 y 35 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

MODALIDAD ACCESO Considerando que solicitó como modalidad de acceso mediante "SARCOEM", de conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ponen a su disposición los documentos señalados en líneas anteriores, los cuales constan de cuatro hojas.

Es importante señalar, que la información solicitada se vincula con datos personales sensibles; en este sentido, es necesario que previo al envío de la misma a través del SARCOEM. se presente con una identificación oficial vigente con fotografía, mediante la cual acredite su identidad como titular de los datos personales solicitados, ante el Módulo de Acceso de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Hidalgo Poniente número 600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a lB:00 horas.

Igualmente, para enviarle la información a través del SARCOEM; una vez que acuda al Módulo de Acceso de este organismo auxiliar, será necesario que brinde su consentimiento para que dicho documento sea enviado por el citado medio; destacando que el presente oficio de respuesta podrá consultarlo a través del SARCOEM.

[…] (Sic)

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Con fundamento jurídico en la fracción VIII del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por la disposición de los datos personales en una modalidad distinta a la solicitada.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La modalidad de acceso elegida por un servidor fue el de COPIAS CERTIFICADAS, sin embargo, en su respuesta el sujeto obligado menciona que será mediante el SARCOEM, Espero que lo solicitado sea entregado en la modalidad de acceso solicitada.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) asignó el número de expediente 01346/INFOEM/AD/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk8339783]b) Prevención al recurrente. Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve el Comisionado Ponente, con fundamento en lo previsto en los artículos 130 fracción VI y 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó prevenir al Particular para que, en un término no mayor de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo, remitiera mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el documento que acreditara su identidad como titular de los datos personales, entre los que se encuentran: credencial para votar con fotografía, pasaporte, matrícula consular mexicana, licencia para conducir, carta de naturalización, credenciales expedidas por autoridades educativas, cédula profesional o la cartilla militar. De igual forma, se hizo de conocimiento del Recurrente que, de no desahogar la prevención en los términos que le fue formulada y dentro del plazo señalado, su recurso sería desechado

c) Desahogo de la prevención. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Particular atendió la prevención que le fue formulada por el Comisionado Ponente y proporcionó copia, por anverso y reverso, de la Cédula Profesional, expedida por la Secretaría de Educación Pública, a su favor.

d) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó admitir el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, con fundamento en los artículos 131 y 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, requirió a las partes para que en un término no mayor a siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar; para lo cual, puso a su disposición el resumen del Recurso de Revisión y de la respuesta, en donde además se señalaron los puntos en común y de controversia.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 124, párrafo segundo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se apercibió a las partes que, en caso de no manifestar su voluntad para conciliar, se tendría por precluido su derecho para hacerlo.

Cabe señalar que todo lo anterior fue hecho de conocimiento de las partes a través de la notificación del acuerdo de admisión efectuada el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

e) Voluntad de conciliar. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios hizo patente su voluntad para conciliar en el presente asunto, mediante el oficio número 207C 0401210001 S-UT-378/2019, de igual fecha a la de su recepción 

Por el contrario, durante el plazo legal que fue conferido al Particular para que manifestara su voluntad de conciliar, no se recibió en este Instituto, por cualquier medio, documento alguno mediante el cual hiciera patente su voluntad en tal sentido.

f) Preclusión del derecho para conciliar. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó tener por precluido el derecho del ahora Recurrente para llevar a cabo la conciliación en el presente asunto; acto que se notificó a las partes mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el mismo día de su emisión.

g) Informe Justificado. Con fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Sujeto Obligado remitió el oficio número 207 C 0401210001 S-UT - 411/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se expresaron los alegatos siguientes:

[…]

En atención a lo anterior y derivado del análisis de la solicitud de información pública con número de folio 00024/ISSEMYM/AD/2019, solicito a usted considerar lo siguiente: 

La solicitud se atendió de conformidad con los ar1ículos 97, 98 y 100 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo l74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios proporcionando la información solicitada; no obstante, el particular requirió la información en copias certificadas, por lo que, la información se pone a su disposición en la modalidad solicitada.

[bookmark: _Hlk8346627]Además, de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, donde señala que las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, se darán por cumplidas a través de expedición copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que hubiese solicitado, en este sentido, es necesario que se presente con la documentación original enviada a través del SARCOEM, mediante la cual acredita su personalidad como titular de los datos personales solicitados, ante el Módulo de Acceso de éste organismo auxiliar que se encuentra ubicado en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

[…] (Sic)

[bookmark: _Hlk8345816]Cabe resaltar que el Informe Justificado fue hecho de conocimiento del Particular mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), al advertirse una modificación de la respuesta por parte del Sujeto Obligado.

h) Ampliación del plazo para resolver. Con fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 133, párrafo primero, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de veinte días el plazo para resolver el Recurso de Revisión.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos, 6°, Aparato A y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones II, IV y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como, en los artículos 1°, 3°, fracción XXIV, 91, fracción I, 103 y 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como en los artículos 1°, 4°, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales del  Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que: el medio de impugnación fue presentando en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del Recurso de Revisión que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción VIII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente, el Particular acreditó interés jurídico para efectos de interponer el medio de defensa que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 139, fracciones I, II, III y V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que: no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso; que hubiera fallecido; que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso; o bien que hubiera quedado sin materia.

Mención aparte merece la causal de sobreseimiento prevista por el referido artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Tal como se advierte en el apartado de antecedentes de la presente Resolución, el Sujeto Obligado, mediante su Informe Justificado modificó la respuesta inicial, por lo que lo conducente es verificar si dicha modificación deja sin materia el Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente.

Entonces, en primer lugar, es necesario fijar la materia del presente asunto, misma que se constituye con aquellos aspectos de la respuesta que causaron una lesión al ejercicio del derecho de acceso a datos personales del Particular y que fueron señalados en el Recurso de Revisión. 

Para ello, es indispensable retomar que el ahora Recurrente presentó una solicitud de acceso a datos personales ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por COPIA CERTIFICADA, lo siguiente:

1. El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2013 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 
2. El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2015 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 
3. El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2016 por el Instituto Electoral del Estado de México. 
4. El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2017 por el Instituto Electoral del Estado de México

Con la finalidad de demostrar la titularidad de los datos personales requeridos, el Particular adjuntó copia del anverso de su Credencial de Afiliación al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk8346071]En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios informó al Particular haber localizado cuatro avisos de movimiento de alta y baja a su nombre gestionados por instituciones públicas; mismos que enlisto en un recuadro informativo. En consecuencia, el Sujeto Obligado indicó al ahora Recurrente que la información localizada sería entregada mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), previa acreditación de la identidad como titular de los datos personales ante la Unidad de Transparencia.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como lesión a su derecho de acceso a datos personales, el cambio que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México efectuó en la modalidad de entrega de la información, pues su pretensión era obtener la copia certificado de los datos personales requeridos, no que estos fueran entregados mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Es importante resaltar que el agravio del ahora Recurrente se ciñó únicamente a la modalidad de entrega de los datos personales, sin que se advierta queja alguna con otro aspecto de la respuesta, por lo que todo aquello de no fue recurrido por el Particular no formara parte del presente estudio y se consideran actos consentidos tácitamente.

Entonces, de lo hasta aquí expuesto, se tiene que la materia del presente asunto la constituye la modalidad de entrega de los datos personales, pues el particular pretende que le sean proporcionados en copia certificada y no mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe decir que, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa, a las partes, el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado precisó que con la finalidad de atender la modalidad de entrega de los datos personales elegida por el Particular, la información que se localizó se encontraba a disposición en copia certificada, previa acreditación de la identidad del ahora Recurrente como titular de los datos personales, , ante el Módulo de Acceso de éste organismo auxiliar que se encuentra ubicado en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, asimismo, no requirió un previo pago para la entrega de las copias certificadas.

Es de suma importancia referir que lo anterior fue hecho de conocimiento del Particular mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Entonces, si se considera que en su respuesta inicial el Sujeto Obligado indica que mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) entregará los datos personales localizados y que, posteriormente, pone a disposición la información localizada en la modalidad de copias certificadas, hecho que es de conocimiento del ahora Recurrente; válidamente se puede decir que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios modificó su respuesta inicial.

En concatenación, si se retoma que la materia del presente asunto es la entrega de datos personales en una modalidad distinta a la solicitada y que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado, en coincidencia con la modalidad de entrega de los datos personales señalada por el Particular, pone a disposición la información localizada en la modalidad de copia certificada, también se puede decir que el Recurso de Revisión queda sin materia.

De tal suerte que en el presente caso se actualizan los dos supuestos señalados por la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, necesarios para el sobreseimiento del asunto. En primer lugar, el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y, en segundo lugar, dicha modificación dejó sin materia el Recurso de Revisión. 

Por tanto, lo procedente en el presente asunto es SOBRESEER el Recurso de Revisión presentado por el ahora Recurrente, con fundamento en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y con ello dejó sin materia el medio de impugnación.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01346/INFOEM/AD/RR/2019 porque al haber modificado la respuesta inicial el Sujeto Obligado dejó sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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